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SECRETARIA 
  SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDI ENTE 
AL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2014. 
    
 
 

 DECRETO NÚM. 2014002604  -  En  virtud de las facultades que  me 
confiere el  apartado  c) del artículo 21  de  la  Ley Reguladora  de  las  Bases 
del Régimen Local, de  2  de abril de 1985, y de conformidad con lo dispuesto en 
el Capítulo  primero  del Título III del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades  Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,  convoco sesión ordinaria del 
Ayuntamiento Pleno,  que  tendrá   lugar  en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a  las 22:00 HORAS del día 30 de OCTUBRE de 2014 .  
  
  

ORDEN DEL DIA 
  

1. Aprobación de la minuta del acta de la sesión anterior celebrada el día 25 de 
septiembre de 2014, sesión ordinaria. 
  

INTERVENCIÓN 
  

2. Contratación operación de crédito al amparo de lo previsto en el RDL 8/2014 
para sustitución por amortización del suscrito al amparo del RDL 4/2012, y 
finalización del PAJ 2012 a 2022. 
  
3. Acuerdo de refinanciación préstamos suscritos al amparo del RDL 5/2009 
según la posibilidad prevista en la Ley de PPGGEE 2014. 
  
4. Modificación de créditos por transferencias TP 02/2014. 

  
5. Dar cuenta de actualización de las ordenanzas fiscales de cuotas para 2015. 

  
6. Adecuación de la ordenanza fiscal P1.- PRECIO PUBLICO SUMINISTRO 
AGUA. 

  
7. Actualización de la ordenanza fiscal con variación de la cuota para 2015, 
según IPC interanual. T13.- TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CEMENTERIO MUNICIPAL Y APROVECHAMIENTO PRIVATIVO DEL DOMINIO 
PÚBLICO LOCAL. 
  
8. Actualización de la ordenanza fiscal con variación de la cuota para 2015, 
según IPC interanual. P2.- PRESTACIÓN SERVICIOS TANATORIO-
CREMATORIO MUNICIPAL. 
  
9. Modificación de la ordenanza fiscal I2.- IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES para 2015. 
  

SECRETARÍA- SERVICIOS GENERALES  
  

10. Dar cuenta del decreto núm. 2014002306, de 24 de septiembre, 
determinación funciones puesto 5F, Jefe de Explotación. 
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URBANISMO 

  
11. Renovación adhesión al convenio marco firmado entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio 
Ambiente y la entidad Ecovidrio Sociedad Ecológica para el reciclado de 
envases de vidrio.  
  
12. Aprobación certificaciones 16 y 17, en las que se cuantifica el porcentaje de 
obra ejecutada a 100% del proyecto de urbanización del Sector 1AyB PGOU de 
Alfafar. 
  
13. Compromiso aportación económica municipal respecto de la obra: 
“Remodelación parcial de la zona ajardinada delimitada por la Avda. Torrente, 
C/. Ciudad Calatayud, C/. José María Antequera y C/. Joanot Martorell”, incluidas 
en el PAP bienio 2014-2015/23”. 
  
14- Aprobación Plan Director IV Concesión pública agua potable, declaración 
utilidad pública, ejecución y  financiación obra pública: “Suministro nueva 
conducción de agua potable en el municipio de Alfafar”. 
  

AYUNTAMIENTO 
  
15. Dar cuenta del acuerdo del pleno del Consorcio para el desarrollo de la 
televisión digital terrestre (TDT) local para la demarcación de Torrent, sobre la 
disolución de dicho Consorcio. 

  
MOCIONES 

  
16. Moción de EU por la participación del Ayuntamiento de Alfafar en el Plan de 
Empleo conjunto para la contratación “social” de menores de 25 años y personas 
paradas de larga duración que residan en el municipio. 
  
17. Moción de EU relativa a la declaración de municipio opuesto a la aplicación 
del Tratado Transatlántico de Comercio e Inversión (TTIP en inglés). 
  
18. Moción de EU para un pacto social por el agua pública en Alfafar. 
  
19. Moción EU contra el copago en atención a la dependencia contra las 
políticas antisociales de la consellera de Bienestar Social sra. Asunción 
Sánchez-Zaplana para la que se pide la dimisión. 
  
  

CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  
  

20. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía del decreto núm. 2014002243, de 
18 de septiembre al núm. 2014002580 de 24 de octubre. 
  
21. Ruegos y Preguntas. 
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   Alfafar, a  27 de octubre de 2014 
 
                                        Ante mi,  
 

 
 

 
 

  
 
 

 

Juan Ramón Adsuara Monlleó

27/10/2014 13:59:06

El Alcalde

Maria José Gradolí Martínez

27/10/2014 14:14:55

Secretaria
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